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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 029  
Hoy: 18- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, diecisiete de mayo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho el INCIDENTE DE REGULACIÓN DE 
HONORARIOS, iniciado por la Dra. NELLY SEPÚLVEDA MORA contra el 
señor RICHARD RIZO MENDOZA, dentro del presente proceso 

EXPROPIACION, radicado bajo el No. 544053103001-2019-00097-00, 
adelantado por MUNICIPIO DE LOS PATIOS contra RICHARD RIZO 

MENDOZA, para decidir el trámite procesal a seguir, dentro del Incidente 
mencionado. 

 
Teniendo en cuenta que es el momento procesal oportuno, el Despacho 
señalará fecha y hora, con el fin de recaudar los interrogatorios de las partes 

y se decidirá el presente Incidente de Regulación de Honorarios. 
 

En aplicación del artículo 129 del C. G. del P., se señala el día 21 de junio del 
año 2022, a las 09:00 a.m., para llevar a cabo la  Audiencia para resolver el 

Incidente de Regulación de Honorarios, en la que se recepcionarán pruebas y 
se decidirá el Incidente mencionado.  
 

El link para el ingreso a la Audiencia referida es 
https://call.lifesizecloud.com/14497961  

 
En dicha diligencia se recepcionarán las siguientes pruebas: 

 
PRIMERO: RECÍBASE Interrogatorio de Parte al señor RICHARD RIZO 

MENDOZA. 
 
SEGUNDO: RECÍBASE Interrogatorio de Parte a la Incidentalista Dra. NELLY 

SEPULVEDA MORA. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 
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